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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR LAS 
SOLICITUDES DE RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DE ALUMNO, 
RELACIONADO CON LA SOLICITUD DEL C. CÉSAR DANIEL ÁVILA 
VALENZUELA, MATRÍCULA 2143807785, DEL POSGRADO EN CIENCIAS 
NATURALES E INGENIERÍA 
 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, en la Sesión CUA-

DCNI-200-21 de fecha 29 de enero de 2021, integró la Comisión Encargada 
de Analizar las Solicitudes de Recuperación de la Calidad de Alumno.  
 
Los miembros designados fueron: Dra. Mariana Peimbert Torres, Jefa del 
Departamento de Ciencias Naturales; Dra. Marcia Guadalupe Morales 
Ibarría, Jefa del Departamento de Procesos y Tecnología; Dr. Salomón de 
Jesús Alas Guardado, Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Ciencias Naturales; Dra. Alma Rosa Méndez Rodríguez, 
Representante Propietaria del Personal Académico del Departamento de 
Matemáticas Aplicadas y Sistemas; C. Cuauhtli Miguel Santillán Soto, 
Representante Propietario Alumno del Departamento de Procesos y 
Tecnología y C. Kathia Stephanie Esquivel Delgado, Representante 
Propietaria Alumna del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 
 

II. Los cinco coordinadores, Dr. Abel García Nájera de la licenciatura en 
Ingeniería en Computación, Dr. Adolfo Zamora Ramos de la licenciatura en 
Matemáticas Aplicadas, Dra. Maribel Hernández Guerrero, de la licenciatura 
en Ingeniería Biológica, Dra. Claudia Haydée González de la Rosa de la 
licenciatura en Biología Molecular y Dra. Perla Yolanda López Camacho en el 
posgrado de Ciencias Naturales e Ingeniería, fungirán como asesores de 
esta Comisión.  
 

III. El C. César Daniel Ávila Valenzuela, presentó su solicitud para recuperar la 
calidad de alumno el 20 de noviembre de 2020. 
 

IV. La Comisión se reunió el 5 de marzo de 2021. En esta fecha concluyó sus 
trabajos con la firma del presente Dictamen. 

 
V. La Comisión contó, fundamentalmente con los siguientes documentos, para 

analizar la solicitud del C. César Daniel Ávila Valenzuela. 
 

a. Solicitud de recuperación de la calidad de alumno de fecha 6 de 
noviembre de 2020 (con exposición de motivos) dirigida al Presidente del 
Consejo Divisional CNI, Dr. Alfonso Mauricio Sales Cruz, y firmada por el 
interesado.  
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b. Revisión del Certificado Parcial del C. César Daniel Ávila Valenzuela, 
expedida por la Dirección de Sistemas Escolares de la UAM.  

c. Resumen de avance de la Idónea Comunicación de Resultados.  
d. Calendario de actividades propuesto para concluir el nivel Maestría. 
e. Currículum Vitae. 
  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el C. César Daniel  Ávila Valenzuela presenta su solicitud de recuperación 

de la calidad de alumno con fundamento en lo establecido en el artículo 49 del 
Reglamento de Estudios Superiores (RES). 

 
2. Que la Comisión advirtió que el C. César Daniel  Ávila Valenzuela interrumpió 

sus estudios por más de seis trimestres consecutivos, por lo que le 
corresponde al Consejo Divisional aprobar las modalidades para la 
recuperación de la calidad de alumno, con fundamento en el artículo 49, 
fracción II del RES. 

 
3. Que la Exposición de Motivos del RES señala que en el nivel de Posgrado se 

otorga una facultad discrecional a los consejos divisionales para decidir, según 
las características, objetivos y modalidades de operación de los planes de 
estudio respectivo, si se requiere la aplicación y aprobación de un examen de 
conjunto, o se valora la exposición de los avances de la investigación o del 
trabajo relacionados con la idónea comunicación de resultados o tesis, ya que 
dichos estudios tienen por objeto, fundamentalmente desarrollar habilidades 
para la investigación y generación de conocimientos.  

 
4. Que la Comisión recibió y analizó las recomendaciones y puntos de vista 

formulados por la Coordinadora del Posgrado en Ciencias Naturales e 
Ingeniería y asesora de la Comisión, Dra. Perla Yolanda López Camacho, en 
donde se propone que la modalidad para recuperar la calidad de alumno sea la 
exposición de los avances de la investigación descrita en la Idónea 
Comunicación de Resultados, ante un grupo de profesores conformado por dos 
miembros del Comité Tutoral y dos expertos en el tema.  

 
Los miembros de la Comisión Encargada de Analizar las Solicitudes de 
Recuperación de la Calidad de Alumno, con base en el artículo 49 del Reglamento 
de Estudios Superiores, después de haber analizado la documentación 
correspondiente, emiten el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO: Se recomienda al Consejo Divisional de Ciencias Naturales e 

Ingeniería, solicitar al C. César Daniel  Ávila Valenzuela matrícula 
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2143807785, que presente en la Oficina Técnica del Consejo 
Divisional los avances de la Idónea Comunicación de Resultados. 

 
SEGUNDO: Se recomienda al Consejo Divisional de Ciencias Naturales e 

Ingeniería, que una vez que se hayan entregado los avances de la 
Idónea Comunicación de Resultados; reportando por escrito los 
avances de los resultados del proyecto de investigación, aprobar que 
la modalidad para recuperar la calidad de alumno para el C. César 
Daniel  Ávila Valenzuela matrícula 2143807785, sea la exposición 
de los avances de la investigación descrita en la Idónea 
Comunicación de Resultados, ante un grupo de profesores 
conformado por dos miembros del Comité Tutoral y dos expertos en 
el tema. 
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LA COMISIÓN: 

VOTOS 

 
Integrantes 

 

 
Sentido del voto 

 

Dra. Mariana Peimbert Torres 
A favor 

Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría 
A favor 

Dr. Salomón de Jesús Alas Guardado 
A favor 

Dra. Alma Rosa Méndez Rodríguez 
A favor 

C. Kathia Stephanie Esquivel Delgado 
A favor 

C. Cuauhtli Miguel Santillán Soto 
A favor 

Total de los votos 
6 

Asesores: 
 

 
Dra. Maribel Hernández Guerrero Coordinadora de la 

Licenciatura en Ingeniería Biológica 

 
Dr. Abel García Nájera Coordinador de la 

Licenciatura en Ingeniería en Computación 

 
Dr. Adolfo Zamora Ramos Coordinador de la 

Licenciatura en Matemáticas Aplicadas 

 
Dra. Claudia Haydée González de la Rosa 

Coordinadora de la Licenciatura en Biología 
Molecular 

  
 

Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina 
Abogada Delegada de Legislación Universitaria 

 
Dra. Perla Yolanda López Camacho 

Coordinadora del Posgrado en Ciencias Naturales 
e Ingeniería 

Coordinador 
 
 
 
 

Dr. José Javier Valencia López 
Secretario del Consejo Divisional de 

                                      Ciencias Naturales e Ingeniería 


